
MTTNICII,¿"'íD¿.D DISTRITAL
CERRO COLORADO

"cÜNA DEI,9ILI,l.a'"
RESOLUCTON DE ALCALDÍA N¡'/2q.2O t FMDCC

t*ft

Certo Colorado, i ,, :i "
L:

VISTOS:
El Expedieate N" 018761-2O15, de feche 02 de idio del 2015, que contiene el pedido fornulado pot el

ladjl: $f.u"r"dores M'nicipales de cero colotado, los Info¡mes Legales N. ir4 y 118-2015-scirA-
MDCC-MDCC, emitidos por el Sub Gerente de Asuntos Legales Administtativos; y

CONSIDERANDO:

Que, las 
-Mu¡icipüiades 

gozan de autonomía poütica" económica y adarinistrativa en los asuntos de su
co'npetencia, coofotrnc lo dispone el Artículo 1 94" de ¡e Co¡stitución Política¡el Pe¡E conco¡dante co¡ el A¡tículo
II dcl Tín¡lo P¡climina¡ de la Ley N" 27972, Ley Orgánica dc Muaicipalidadcs;

.Quc, el- Sindicato de Ttabaiadores Muoicipales de la Muoicipalidad Dist¡ital de Ccto Colondo, soücitan
se cumpla coa el pago de los aguinaldos po¡ Fiestas Pat¡ias media¡ti el Dec¡eto dc Urgencia N.001-2ó14, cuyo
artículo Quinto, señala lo siguieote 'iAutodcese por única vez, el otorgamiento de un Alr,rinaldo Ex*aordioado a
falor a¡-!s lnaolatios y sewidotes nombr¿dos y cont¡atados bajo J regimen del o"áto Lrgioativo ñ. 2io y
! *l ?9-944' 

lo: gbtetos Pe¡ña.oentes y cve¡tuales del Scctor púbúco, el pcrsonal de l¡s Fuerzai Armadas y de la
P-oücí¿_Nacional del Penú, los trabajadores_cont¡atados b¿jo elhégimerr üboral Especial del Degeto Legj;h;vo
l"^l!Sl,-!os fnsioaistas a caqo del Esado 

191¡lenclilos en los-regíoenes de b üy 15117, los Decreto"s I_eyes
79846,19990 y N530, el Dccreto supremo N' oí-88-pclv! l4 rey-N' zeoot y el plooal lue po, l.y esp"ád
recibe aguinaldo por 6esas patrias de conformidad con el re¡to unico o¡dcnaá 

" 
a.uuy záui, 

^pro'u"ai f*Decreto Supremo 30+2012-EF y lafry 30114Iey de Ptesupuesto dcl Sector Púbüco pata'el aao Éscat 201+; 
^

Que, el aguinaldo ext¡aordi¡ario se 6ja eo el monto de 200,00 (doscieítos y 00/1oo nuevos soles) y se
abona en el mes de jüo de 2014. En el c¿so de.personal activo, dicho aguinhdo se aboia a favor de los ttabajaiáres
con vínculo vigente a la fech¿ de e¡t¡ada ea vigencia de la ptesente no.-trna; El agufuratdo ext¡ao¡dina¡io en el caso
de gobiernos loca.les, es oto¡g¿do hasta pot el monto 6jado eo el nume¡¿I3.1 dellrcseote artículo v se 6na¡cia con

39o." .:t resPectivos_ingteso_s cotientcs, de acucrdo a lo señalado en el nuÁe¡al 2) de la Cuarta Disposición
Trarrsitoda del Texto Unico Ordenado de la Iey 28411, Ley G€oe¡at del Sistema Ñacio¡ral de presirpuesto,

?ll;1"0" 
ntt O*t"to Suprerno No 304-2012-EF y en ñmción a la disponibiüdad de los recursos que ad-inist 

"r,

- - . . 9".'la soücitud de Pago de aguinaldos ext¡ao¡dina¡ios soüciados pot cl Sindicato de Ttabajadores
Municipales, está sustentada cn [o dispuesto por el numeral 6.1 dcl Atículo 06 del Decteto dc Urgenci" Ñ. OO+
2014 el cual dispone 1o siguieate: "Autorícese por única vez, el oto¡ga¡iento de ua Aguinaldo Eit¡ao¡dina¡io a

ia:o¡ d-€ ]ol ñ¡Ícionarios y servidotes oombrados y cootratados bajoá régirnen del Decleto l-egislativo N" 27ó y
! f¡fl'll zo9++, tos obteros permanentes y eventuales del Secto! Púbüc;, el personal de las Fierzas Atraadas y
de l¿ Poüch Nacional dcl Pen¡ los trabajadotes cont¿t¿dos bajo d Régimen Laboral Especiat del Dec¡eto
Fet"t",i"9 No 1057, los peosionistas a cargo del Estado coopreodidos ei los regímenes di l" Ly tsrt;, lo.
Decretos Leyes 19846,1990 y 20530. el Dccreto supleúo N' 051-88-pcM I 

^Í'"y 
[gog1y 

"l 
persorr"í qrre po, l"y

especial- recibe aguinaldo po¡ 6est¿s patrias de coofor¡nidad con el rexto uoico o¡denado a" u üy ia+tr,
aptobado por Dccreto supremo 304-2012'EF y lzr*y 3ol1a, Ley de presupuesto del sector púbüco pal el año
ñscal 2014;

Que, asioismo, coo Resolución de Alcddía No 243-2015-MDcc de fecba 03.06.15, se declaró
improcedente cl pedido fotoulado por el Sindicato de Trabajadotes de la Municipalidad Distriat de Cer¡o
Colorado (Régimen del Decreto I-egislativo N' 2?6), el cual peticiooó el pago de h Bóni-Ecación Extnordinaria,
contcmplado en cl Deceto dc Urgencia N' 001-2014 por Fiesus Patrias, ispccto dcl cual no se inrc¡puso tecurso
impugnatotio conforme aparece del Ioforme No 202-2015-TD-MDCC emitido por la oficiroa de Túrnire
Documentatio;

Que, mediante Resolució¡ de Alcaldí¡ N" 24+2O15-t\'lDCC de fecha 04.06.15 se decla¡ó imo¡ocedente
e1 pedido formrrlado por urr gtupo de tnbajadores bajo el Régimeo del Decteto legislativo No 276, soLre el pago
de Agurnaldo Ext¡ao¡di¡a¡io rcfcrido al Dec¡eto de Urgeocia No 004-2014 y respecto del cud no se inte¡puio
recurso impugnatodo cooforme aparece dd I¡fotoe N' 202-2015-TD-MDCC e¡nitido po¡ la O6cina de T¡á¡ite
Documentario;
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Que, el ese scntido, al habetse soücitado nuevaoente el pago de la bo¡iEcación e¡traordinaria amparados
en_ el Dec¡eto de Urgencia No 001-2014 y O04-2O14, se ha producido d ca¡ácte¡ de cosa decidida, dadá que al
habetse emitido ptoou¿ci¡mieoto medi¿¡rte la emisión de las Resoluciones de Alcaldí¿ N. 243-201s-MDCC;2,14-
2015-MDCC, habiéndose declatado ioptocederte el pedido corresponüente al aÁo 2014, consecuentemáte el
pcdido presentado po¡ d SIT&{MUN oo cabe ecriü pronunci¿oiento ye que se ha producido sustracciór¡ de la
ñalcnal:

Que, tenier¡do en cuenta éstas consideaciones, haciendo u¡o de las facultades conferidas po¡ la Ley
Orgánica de Municipalidades No 27972;

AE RESUELVE:

ARTlcuLro PRIMERo: DEGLARAR rMpRocEDEñ¡TE d pedido fo¡mulado por patte del
sindicato de Trabajadore s de la Mrmicipalided Dist¡ital de ce¡¡o colondo - sITRÁMtiN, ¡ existi¡
pronunciamiento sobre el fondo de lo peticionado, expresado en la Resolucióo de Alcaldía Resolución de Atcaldía
N' 243-201S-MDCC de fecha 03.06.15, como en la Resolución de Alcaldja No 244-2015-MDCC de fecha 04.06.15,
Ias mismas que no han sido impugnadas deotro del plazo de l-ey, adquiiendo por tanto la calidad de cosa decidida.

ARTICULO SEGUNDO: ENCARGAR a las u¡idades otgÁnicas competentes, el 6el cumplimiento de
la ptesente tesolución y a Secreatía Geae¡al su notiEcació¡ a los interesados, áteas cor¡espondie¡rtes-confotme a
Ly'

MÚ N'CI:P AL' D AD D'9-T T{1T AL
CER.R.CI COU,ORAI}O

"CUNA DEL gII-LAR"

REGISTRESE, YCÚMPLASE.

n.r,

,:¡"i , ciiiltJi.tii;i

o\¡ÚtL, rá-̂r.
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